
 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 2°.-B A LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO, A CARGO DE LA DIPUTADA SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

La suscrita, diputada Soraya Pérez Munguía, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, de la honorable Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4, párrafo 

séptimo, 71, fracción II, 72, apartado H, y 73, fracciones XXIX, XXXI de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 76, numeral 1, fracción II, 77, numeral 1, y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

decreto por la que se adiciona el artículo 2-B de la Ley del Impuesto al Valor Agregado al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Primero . El objetivo de la presente iniciativa propone el establecimiento de una tasa reducida del impuesto 

al valor agregado (IVA) proveniente de la facturación/traslado que realice la Comisión Federal de 

Electricidad en aquellos municipios ubicados dentro del territorio nacional, en donde el promedio 

máximo de temperatura haya alcanzado los 33 grados centígrados durante el mes de que se trate , 

conforme a los promedios máximos de temperatura que publique la Comisión Nacional del Agua por conducto 

del Servicio Meteorológico Nacional. Lo anterior, por cuanto hace a las tarifas de consumo doméstico 

autorizadas a la Comisión Federal de Electricidad, y únicamente durante los meses en donde históricamente 

detectamos tienen las más altas temperaturas, esto es, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre de cada año. 

Segundo. En ese orden de ideas, no debemos olvidar que nuestra Constitución General de la República 

establece en su artículo 4, párrafo séptimo, que “toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y 

decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo” (sic) por lo 

que es labor de legislador encontrar, como bien señala nuestra Ley Fundamental, proponer los instrumentos y 

apoyos necesarios para que dicho derecho sea realmente efectivo. 

Tercero . No podemos soslayar que los Tribunales del Poder Judicial de la Federación han sostenido en tesis y 

criterios jurisprudenciales, que el derecho humano relativo a la vivienda digna y decorosa debe ser analizado a 

la luz de los principios plasmados en la Constitución Federal y Tratados Internaciones, y por supuesto, a partir 

de la interpretación más amplia que favorezca en todo momento a las personas (aplicación del artículo 1, 

párrafo segundo, Constitucional –principio pro homine– ).
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Cuarto . En ese orden de ideas, el derecho humano a una vivienda es reconocido en el párrafo 1 del artículo 11 

del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), al que se incorporó el Estado mexicano a través de la firma del instrumento de adhesión, el día 

dos del mes de marzo del año de mil novecientos ochenta y uno, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el doce de mayo del mismo año. 

En concordancia, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, organismo creado para la 

verificación del cumplimiento del pacto internacional antes citado, elaboró la Observación General Número 4 

(OG4), de trece de diciembre de mil novecientos noventa y uno, en la cual con el fin de profundizar en los 

elementos y el contenido mínimo que una vivienda debe tener para poder considerar que las personas tienen su 

derecho a la vivienda plenamente garantizado, se consideró como partes elementales del citado derecho a la 

vivienda, la accesibilidad en la adquisición de un inmueble, el acceso al agua potable, la seguridad jurídica, la 

habitabilidad, la adecuación cultural, los gastos soportables y sobre todo, la disponibilidad de servicios, así 

como las condiciones de habitabilidad. 



 
  

Quinto. De igual manera, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU ha estimado 

que el derecho a la vivienda no se debe interpretar en un sentido estricto o restrictivo que lo equipare, por 

ejemplo, con el cobijo que resulta del mero hecho de tener un tejado por encima de la cabeza o lo considere 

exclusivamente como una comodidad. Debe considerarse más bien como el derecho a vivir en seguridad, paz y 

dignidad en alguna parte, y así debe ser por lo menos por dos razones. En primer lugar, el derecho a la vivienda 

está vinculado por entero a otros derechos humanos y a los principios fundamentales que sirven de premisas al 

pacto. Así pues, “la dignidad inherente a la persona humana”, de la que se dice que se derivan los derechos del 

pacto, exige que el término “vivienda” se interprete en un sentido que tenga en cuenta otras diversas 

consideraciones, y principalmente que el derecho a la vivienda digna se debe garantizar a todos, sean cuales 

fueren sus ingresos o su acceso a recursos económicos y, sobre todo, previendo que las condiciones para vivir 

sean las adecuadas para por hacerlo con dignidad. 

Sexto . En este sentido, y en concordancia con el principio pro homine conforme al cual la interpretación 

jurídica siempre debe buscar el mayor beneficio para el ser humano, debemos señalar que la energía eléctrica, 

particularmente, en el estado de Tabasco no es un lujo, es una imperiosa necesidad con la que se debe 

contar para tener los medios más apropiados para lograr la plena realización del derecho a la vivienda 

digna y decorosa , puesto que las condiciones climáticas debido a las altas temperaturas hacen necesario contar 

con medidas desde el sector público que coadyuven a satisfacer dicha necesidad. 

Séptimo . En ese orden de ideas, nuestra propuesta plantea el establecimiento de una tasa reducida del impuesto 

al valor agregado (IVA) proveniente de la facturación/traslado que realice la Comisión Federal de Electricidad 

relacionada con dicho impuesto durante los meses en que se alcanzan las más altas temperaturas 

medioambientales en diversos municipios del país, específicamente aquellos que alcancen una temperatura 

máxima de 33 grados centígrados. Esta propuesta representa una manera distinta y novedosa de lograr un 

acuerdo de voluntades emanado de la ley impositiva, que permitirá de una vez por todas, materializar una 

solución efectiva a una de las más grandes problemáticas sociales que se han enfrentado en México, y 

particularmente en mi natal estado de Tabasco, con relación al pago por consumo de energía eléctrica que 

realiza la población y que desde luego, como hemos sido testigos quienes hemos vivido en dicha entidad 

federativa, no ha podido resolverse, puesto que todas las negociaciones que se han realizado por parte de las 

entidades federativas con el gobierno federal, han tenido que pasar de una u otra forma, por la aduana de la 

Comisión Federal de Electricidad (CFE) para lograr una tarifa preferencial y que claro ésta, no se puede 

formalizar por distintos motivos, entre otros, por el argumento de las pérdidas que representaría para la entidad 

paraestatal absorber los costos de producción y suministro de electricidad al otorgarse una reducción en la tarifa 

del suministro de energía eléctrica. 

Octavo . De esta forma, nuestra idea consiste medularmente en proponer el establecimiento de una tasa 

reducida del impuesto al valor agregado (IVA) durante los meses donde históricamente y conforme a los 

registros de la propia Comisión Nacional del Agua se presentan las más altas temperaturas, a efecto que la 

población de consumo domestico, pueda disfrutar de sus sistemas de regulación de temperatura, sin el temor a 

enfrentar una costosa factura por consumo de energía, coadyuvando con ello al alcance del derecho a una 

vivienda digna y decorosa conforme lo establece nuestra Constitución Federal y demás instrumentos 

internacionales firmados por el Estado mexicano. 

En ese sentido, se propone que sea la Comisión Nacional del Agua, por conducto del Servicio Meteorológico 

Nacional, quien determine para efectos de esta propuesta lo inherente al registro de las temperaturas, en virtud 

que esta es la unidad técnica especializada autónoma adscrita a dicha Comisión, que tiene por objeto generar, 

interpretar y difundir la información meteorológica, su análisis y pronóstico dentro del territorio nacional, y que 

además, se considera de interés público y estratégico de acuerdo con lo establecido por la Ley de Aguas 

Nacionales.
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Noveno . Así las cosas, debemos señalar que el artículo 1 de la LIVA estable una tasa general del 16 por ciento 

para todos aquellos contribuyentes que enajenen bienes, presten servicios independientes, otorguen el uso o 

goce temporal de bienes o importen bienes o servicios, la cual, para el caso que nos ocupa, y por la mecánica 

del propio tributo será trasladado al consumidor final. De esta manera, a guisa de ejemplo, a un ciudadano que 

en cualquier municipio del país obtenga una facturación (bimestral o mensual) por un consumo de energía 

eléctrica equivalente a $3,000.00, le será trasladado un IVA por la cantidad de $480.00, por lo que deberá cubrir 

una factura total de $3,480.00 al momento de realizar su pago. 

Décimo. Sin embargo, y bajo los supuestos a que hemos aludido párrafos atrás, de existir una tasa reducida del 

IVA en los términos que se propone, menor al 16 por ciento, representará de manera directa una reducción en 

las cantidades que pagarían los consumidores domésticos. Dicho de otra manera, existirá un beneficio directo 

para el ciudadano al momento en que cubra la factura del consumo de energía eléctrica, sin soslayar que la 

mayoría de la población probablemente no podrá dilucidar si dicha reducción del pago de su factura proviene de 

la disminución de la tarifa o de una disminución impositiva, sin embargo, el efecto tangible es que erogarán de 

su patrimonio una cantidad de dinero menor, y es allí precisamente donde nuestra propuesta tendrá un efecto 

positivo en la sociedad para atender la consabida y añeja demanda social. 

Undécimo . Así las cosas, para los efectos y alcances previamente citados se propone adicionar el artículo 2-B 

de la LIVA para efectos de establecer un tipo reducido del IVA del 0% (cero por ciento) a los valores que 

señala la LIVA, cuando los actos o actividades por los que se deba pagar el impuesto, provengan de la 

facturación mensual o bimestral que realice la Comisión Federal de Electricidad a las tarifas de consumo 

doméstico autorizadas, exclusivamente durante los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre de 

cada año, en aquellos municipios ubicados dentro del territorio nacional, en donde el promedio máximo de 

temperatura haya alcanzado los 33 grados centígrados durante el mes de que se trate, conforme a los promedios 

máximos de temperatura que publique la Comisión Nacional del Agua por conducto del Servicio Meteorológico 

Nacional. Así, a guisa de ejemplo podemos señalar que en el Estado de Tabasco, según los registro
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 de 

temperaturas máximas promedio en los últimos 10 años consultables, son del siguiente orden: 

 

De igual forma, a guisa de ejemplo para sustentar la importancia de nuestra propuesta, tenemos que la 

Coordinación Nacional de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación declaró emergencia extraordinaria 

del 23 al 26 de julio, en 622 municipios
4
 de 23 estados de la República (Baja California, Baja California Sur, 

Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, Durango, Guerrero, Jalisco, Nayarit. Oaxaca, Puebla, 

Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Michoacán, Nuevo León, San Luis Potosí y 

Yucatán) debido a la onda de calor que superó, solamente en dos días, los 45 grados en algunas entidades, sin 



 
  

que ello significara que la temperatura media en dichas localidades del país fuera inferior a 33 grados
5
 durante 

los meses que se propone reducir la tasa impositiva. 

Duodécimo. Medidas similares son aplicadas en Europa, particularmente, en el Reino Unido, mediante el 

denominado ‘Winter Fuel Payment’,
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 que permite que los ciudadanos mayores a los 64 años, tengan acceso a 

créditos fiscales hasta de 300 libras esterlinas, aproximadamente $7,395.00 pesos mexicanos al tipo de cambio 

vigente a la fecha de elaboración de la presente iniciativa, durante los meses de noviembre y diciembre, época 

del año en la cual se hace necesario la utilización de aparatos de calefacción para afrontar las bajas 

temperaturas. 

Decimotercero . De igual manera, en el Reino Unido se ha establecido una medida conocida como “Cold 

Weather Payment”,
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 la cual, concede a todos los ciudadanos créditos fiscales de 25 libras esterlinas diariamente, 

aproximadamente $616.25 pesos mexicanos, cuando la temperatura ambiente promedio en determinados 

territorios sea de cero grados o por debajo, por 7 días consecutivos, entre el 1 de noviembre y el 31 de marzo de 

cada año. Lo anterior, claro está, con la finalidad de permitir que los ciudadanos estén en posibilidad de utilizar 

sus respectivos aparatos de calefacción y afrontar las bajas temperaturas. 

Decimocuarto . En el contexto del continente americano, podemos señalar que en diversos estados de los 

Estados Unidos de América, también se utilizan medidas similares para aminorar las cargas tributarias del 

impuesto al valor agregado (Sales Tax) durante los meses que se hace necesario contar con aparatos e 

instrumentos que permitan tener mejor calidad de vida por las condiciones climatológicas, tales como las del 

estado de Minnesota, que durante los meses de noviembre a abril la facturación de calefacción se encuentra 

exenta totalmente del impuesto al valor agregado.
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Decimoquinto. Por otra parte, no podemos dejar de señalar que además de la justificación que se ha dado 

páginas atrás, no podemos soslayar que con la presente iniciativa se transita hacia un acto de justicia social, 

pues históricamente el territorio del estado de Tabasco ha padecido imponderables y diversas catástrofes 

naturales derivadas del uso de los recursos hídricos de las presas del Alto Grijalva, las cuales, como es por todos 

sabido, han devastado una y otra vez, en mayor o menor medida, el patrimonio de todos los habitantes del 

Estado de Tabasco. 

Decimosexto. Tampoco debemos pasar por alto el hecho que resulta paradójico que no siendo un lujo la 

necesidad de contar con una tasa preferencial del 0 por ciento en el IVA en los términos que se ha expuesto, la 

propia LIVA contenga dicha tasa para la enajenación de determinados bienes, como por ejemplo, el oro joyería, 

o lingotes,
9
 por ejemplo. 

Decimoséptimo . Que en virtud de lo anterior y tomando en cuenta que el honorable Congreso de la Unión, está 

facultado para legislar en la materia que nos ocupa en los términos previstos por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 71, fracción II, 72 apartado H, y 

73, fracciones XXIX, XXXI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente me 

permito someter a la consideración del pleno la presente iniciativa de 

Decreto 

Único. Se adiciona el artículo 2-B de la Ley del Impuesto al Valor Agregado para quedar como sigue: 

Artículo 2-B. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 0 por ciento a los valores que señala esta ley, 

cuando los actos o actividades por los que se deba pagar el impuesto provengan de la facturación mensual o 

bimestral que realice la Comisión Federal de Electricidad a las tarifas de consumo doméstico autorizadas, 

exclusivamente durante los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre de cada año, en aquellos 



 
  

municipios ubicados dentro del territorio nacional, cuando el promedio máximo de temperatura haya alcanzado 

los 33 grados centígrados durante el mes de que se trate, conforme a los promedios máximos de temperatura 

que publique la Comisión Nacional del Agua por conducto del Servicio Meteorológico Nacional. 

En los meses de enero, febrero, marzo, octubre, noviembre y diciembre del año que corresponda, el impuesto se 

calculará aplicando la tasa general que establece la presente ley. 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Artículo Segundo . Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente 

decreto. 

Notas 

1 https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/2000/2000085.pdf  

2 Artículo 14-Bis-2 de la Ley de Aguas Nacionales.  

3 http://smn.cna.gob.mx  

4 Del total, cabe señalar a Yucatán, con 98 municipios; Chiapas, con 72; Chihuahua, con 67; Sonora, con 64, y 

Veracruz, con 51 municipios, mientras que las entidades con menor número de municipios en estado de 

emergencia son Sinaloa, con 13; Campeche, con nueve y Baja California y Baja California Sur con cinco 

municipios. 

5 https://es.climate-data.org/location/828287/  

6 https://www.gov.uk/winter-fuel-payment/overview   

7 https://www.gov.uk/cold-weather-payment  

8 https://www.dakotaelectric.com/wp-content/uploads/2017/09/SalesTaxExemp tion_ElectricHeat.pdf  

9 Artículo 2o.-A.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 0 por ciento a los valores a que se refiere esta 

ley, cuando se realicen los actos o actividades siguientes: I.- La enajenación de: h) Oro, joyería, orfebrería, 

piezas artísticas u ornamentales y lingotes, cuyo contenido mínimo de dicho material sea del 80 por ciento, 

siempre que su enajenación no se efectúe en ventas al menudeo con el público en general. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de octubre de 2019. 

Diputada Soraya Pérez Munguía (rúbrica) 
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